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DRA. BRATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA DÉ COMPANIAS DE QUITO ENCARGADA 

CONSISERÁANDO 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de reforma de estatutos de la compañia "SISMODE 
SISTEMAS MENOS DE ETIQUETADO Clá. LTDA.” otorgada ante el Notario 

Vigésimo del cantón Quito el 26 “ue abril de 1935 juntamente Con 
la solicitud para su aprobaciór; 

QUE el Separtamento Juridico de Compañías y de Valores, na 
emtido inform favorasole para 3u aprovación: 

¿ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO." APROBAR da refor de estatutos de la campaña 

“SISMODE SISTEMAS MODERNOS DE ETIQUETADO CIA. LIDA.” en dos términos 
constantes de la referida escritutajz Y. dispoñer que Un xXtracto 

ge la escritura se cuoligue, ¿01 ua vez, en uno ue dos periódicos 
de mayor circulación en qulto. 

ARTICULO SEGUNDO.“ DISPONEK que el Notario Vigésimo tome nota al 
margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba Y 
la de constitución, “el contenido de la presente Resolución: y 
siente en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.” PISPONLR que «Él Registrador Mercantil uel cartón 
Juito: inscrioas la escritata y está Resolución, tome acota due tal 

inscripción al margen de la constitución, y siente en las, coglas 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo,” 

Cada QUES. + DADA y Ziriada en Quito, 
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